




ADAPTACIÓN DEL MODELO DE REGISTRO DE INTERESES  AL NUEVO REGLAMENTO EUROPEO 
DE PROTECCIÓN DE DATOS 

(***)INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

RESPONSABLE DE LOS DATOS: Ayuntamiento de Fuenlabrada
BASE LEGAL DEL TRATAMIENTO: Cumplimiento de obligaciones legales 

impuestas por el art. 75.7, Disposición 
Adicional decimoquinta de la Ley 7/85, de 2 de 
junio reguladora de las Bases del Régimen 
Local y 108.8 Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General. 
Cumplimiento del art. 8 h) de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno.

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO: Su incorporación al Registro de Intereses de 
los Miembros de la Corporación, personal 
Directivo y Funcionarios de Habilitación de 
Carácter Nacional que desempeñen puestos 
provistos por libre designación, compuesto por 
Registro de Actividades y Registro de Bienes 
Patrimoniales.

DESTINATARIOS: Son de acceso público y publicados mediante 
su inserción en el Tablón de Edictos y en la 
página web municipal, exceptuando los datos 
relativos a la localización concreta de los 
bienes inmuebles y garantizando su 
privacidad y seguridad.

DERECHOS DE LA PERSONA 
INTERESADA: 

Pueden ejercerse los derechos de acceso, 
rectificación, supresión de los datos y 
limitación y oposición al tratamiento conforme 
se detalla en www.ayto-fuenlabrada.es dentro 
de la sección “Tu Ayuntamiento”.














